
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. %3.1.1 1. 

| 1385 
PABLO ORTIZ GARCIA - ” : 

INTESDENTE DE COMPASIAS DE QUITO 

CONSIDERAXDO 

ag elo 4 de duldo e 139 se ha otorgado ante <] Notario Vigesimo 

Noveno del cantos culito la escritura ¡aolica de aumento «e capital 

Y roioria de estatutos de MINERA CACHABI CIA LTDA. 

LA +l star Too. aller Brom 0 su celica 0 60rente GBnera 

Ge le comamnuia marerla 0e la presente, con 2l patrncioíe del Uocuor 
Jorge Paz carino ha enadicitado la aprobación de la escritura aid “a, 

á co crscto 14 Dreseutado Lres copias certificedas de la misa; 

  

há 21 Geportamento de Inspección de Comiañias de la Intendencia 
de 1 Sp9c-10n 2 Control ha presentado ni inforae favorable ho.S 110 .DIC 

Oo 93.308 de 21 de junio ae 194033 

QU. €l Peparterento Jwridico de Comeñias de lí Intendencia ce 
Derecho 3ocicetario. mediante memorando No. DJC.93 5344 de 14 de julio 

- de 1993 ha emitido informe favorable pera la continuación del tramite. 
una voca ave considera pe se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

» 

a ¡Jercicto de las atrisuciones asignadas meriiante Resolucion 
No ADN-32513 de 18 de diciembre de 12232; 

| RESUZLVS 

| ARTÍCITA: PRIEZE APROBAR a) vi «monto de capital de HINERA CACHARI 

| CIA — LIGA. por SOSENTA Y CISCO MILLONES DL SUCRES (5/ 25'009 000,00) 

| con lo que ascienós a CINZO OIE SILLONES DE SUCRES to/f.diu UyO. 009 00) 

| dividido «an 112 ¿9 perticipacioónes de Uh YIL SUCRES  (5/.1.030.00) 
| cada unas Y, 0) la reforía de estatalosz constante an la referica escritu- 

ra. 
| 

| 0 ARTICULO SGU. DISPONER que en extracío de la indicada escritura 

| pública so vunliqua, por una ves, en uno ue los diarios «e mayor circula - 
| ción en Cuito Un vjamplac ue la publicación deberá entregarse a 

este Despaciro 

ARTICULO TERCERO. —DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito tome nota al marjen de la matriz de la escritura pública que 
$8 aáprueoa, del contenido de la presente Resolucion y siente razon 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del canton 
Quito: a) inscripa la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con da razón de la inscridel que se ordenaz y, D) cumpla con las 
demás prescripciones conténi en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 
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£ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIÁS 
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Con esta fecha quelo ioscrita bbs 

seate Resolución bajo el Mo, ae 

del Registro Mercantil tomo. yy Se 
dá así cumplimiento a lo «di puesto 
en la taisma, de conforvida lo 

establecido en el Decreto 715 4: 22 

de 2gosto de 1973, publicado .n 1 
) Registro Olictal 878 de 22. ._ 70 

  

Y. Gustavo Garáúa Bo» a


